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PARA  CESAR AUGUSTO SANCHEZ WALDRON 

                    Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
 

DE: GILBERTO ANTONIO RAMOS SUAREZ 

                             Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
REFERENCIA: Designación supervisor Contratos N° 518 y 519 de 2024 

FECHA: 18/12/2024 
 

Cordial saludo: 
 

De acuerdo con lo establecido en los estudios previos para la adjudicación de los Contratos N° 518 y 519 de 2024, 
suscritos el día 17 de diciembre de 2024 con las empresas PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA SA y 
PROVEER INSTITUCIONAL SAS, los cuales tienen como objeto (SG-683) Adquisición de elementos y equipos 
para el Grupo de Comunicaciones del IDEAM.”, le informo que ha sido designado como supervisor de los contratos 
en referencia. 
 

OBJETO SOLICITUD 
VALOR 

ADJUDICADO 
NO. 

ORDEN CONTRATISTA 
CONTRATO 

NO. EXP. ORFEO 

(SG-683) Adquisición 
de elementos 

y equipos para el 
Grupo de 

Comunicaciones del 
IDEAM. 

231881 2.469.012 139389 
PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y 
PAPELERIA SA 

518 DE 2024 

20241301712006810E 

231876 1.715.000 139388 
PROVEER 

INSTITUCIONAL 
SAS 

519 DE 2024 

 

Es necesario precisar, que los registros presupuestales número 883124 y 882424 se expidieron el 17 de diciembre 
de 2024 una vez adjudicadas las órdenes de compra No. 139389 y 139388.  El expediente en ORFEO es 
20241301712006810E y finalmente se adjunta pantallazo de la ODC en la plataforma TVEC: 
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En consecuencia, para el desarrollo de las actividades encomendadas deberá observar lo previsto en el numeral 
1°del artículo 4°, numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas concordantes, así como en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad y las 
contempladas en la guía de supervisión emitida por Colombia Compra Eficiente, la cual en todo caso hace parte 
del contenido del Manual de Supervisión. 

 
Es de precisar que conforme con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 80 de 1993, los supervisores responden 
en materia disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
GILBERTO ANTONIO RAMOS SUAREZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 Proyectó: Andrea Verónica Herrera Cortés / Contratista OAJ.    


